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INFORME TÉCNICO EMITIDO EN VIRTUD DE LA RESOLUCIÓN Nº 104/2024 DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CONTRATACION PUBLICA CORRESPONDIENTE AL RECURSO 

INTERPUESTO CONTRA LA ADJUDICACION DEL LOTE 22 DEL EXPEDIENTE 2022-0-143.

Elaborado por: 

Dra. Martín Delgado, Servicio de Medicina Intensiva

Dr. Cortes Guerrero, Servicio de Anestesia y Reanimación

Fecha: a 26 de marzo de 2024.

La empresa GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA S.A.U,!interpuso recurso especial en 

materia de contratación contra la adjudicación del lote nº 22 (nº de recurso 040/2024) 

expediente 2022-0-143 “SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 

DESFIBRILADORES, ELECTROCARDIÓGRAFOS, EQUIPOS DE ANESTESIA, ECÓGRAFOS, 

ECOCARDIÓGRAFOS, VENTILADORES, EQUIPOS DE ALTO FLUJO, BASE HUMIDIFICADORA, 

ASISTENTE DE TOS Y RESPIRADORES, PARA EL NUEVO BLOQUE TÉCNICO Y DE 

HOSPITALIZACIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE”.

A la vista del recurso el Tribunal Administrativo de Contratación Pública con fecha 14 de 

marzo de 2024, emítela resolución nº 104/2024, por la que estima parcialmente el recurso 

interpuesto por! GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA S.A.U.! contra el lote 22, 

“anulando la adjudicación y ordenando la retroacción del procedimiento al momento de 

solicitar a Mindray, aclaración sobre el criterio técnico en liza”, (relativo al flujo 

inspiratorio máximo (200l/min), exigido por el PPT, en la página 40, como dato técnico de 

rendimiento).

INFORME TECNICO

Lote 22:

En cumplimiento de la resolución nº 104/20244 del Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública se ha procedido a valorar nuevamente todas las ofertas quedando de la siguiente 

manera:

· La oferta presentada por DISTRIBUCIONES Y REPRESENTACIONES BIOMÉDICAS DIREX 
S.L., GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA S.A.U.,  GETINGE GROUP SPAIN S.L.U.,  
NIHON KOHDEN IBERICA S.L., cumple con las especificaciones del pliego. 

· MINDRAY MEDICAL ESPAÑA S.L., 

Una vez revisada la documentación presentada por la empresa MINDRAY MEDICAL ESPAÑA 

S.L en relación a la aclaración solicitada sobre el cumplimiento relativo al flujo

inspiratorio máximo (200/min) exigido por el PPT en la página 40, como dato técnico de

rendimiento.
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“1º) Página 1 de la Ficha Técnica donde se indica “Flujo” hace referencia al rango de selección de 

flujo inspiratorio que el usuario puede seleccionar para que en combinación con otros parámetros 

(Volumen, rampa, presión, pausa, frecuencia, etc..) pueda componer el patrón ventilatorio 

deseado en cada modo ventilatorio. NO siendo éste parámetro el Flujo inspiratorio Máximo 

requerido por el PPT”

2º) Página 2 de la Ficha Técnica, donde se indica PIF (flujo inspiratorio máximo) hace referencia 

al flujo máximo que el ventilador puede suministrar al paciente bajo cualquier circunstancia 

ventilatoria (modos controlados, espontáneos, asistidos, en presencia de fugas, VNI, etc..). Es 

como literalmente se indica, Flujo máximo inspiratorio, y tiene un valor de hasta 300 l/min. Siendo 

éste parámetro el que se corresponde inequívocamente al solicitado en el pliego Técnico.”

Ante la declaración responsable y aclaración sobre el criterio técnico cuestionado, consideramos 

que no hay contradicción en los parámetros declarados, y que la empresa MINDRAY MEDICAL 

ESPAÑA S.L., cumple con las especificaciones del pliego. 

De las ofertas presentadas, que cumplen con los requisitos mínimos técnicos establecidos 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas, se adjunta tabla resumen con la puntuación 

completa de cada oferta según los criterios establecidos de adjudicación que son evaluables 

mediante aplicación de fórmulas automáticas.

FIRMADO 

Fdo: Dr. Cortés Guerrero                                     Fdo: Dra. Martín Delgado

JEFE DE Sº ANESTESIA Y REANIMACION                JEFA DE Sº MEDICINA INTENSIVA
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LOTE 22: VENTILADOR AVANZADO ADULTO CON SISTEMA DE MONITORIZACIÓN MECÁNICA 
AVANZADO CON PRESIÓN ESOFÁGICA

DESCRIPCIÓN
PUNTOS 

A 

VALORAR

LICITADORES
PUNTUACION DE CRITERIOS DE 
VALORACION

TOTAL 
PUNTOS

1.- Inclusión de sensores 

auxiliares (EtCO2, 

módulos de presión 

esofágica, etc.) en la 

oferta.

15,00 
PUNTOS

DISTRIBUCIONES Y 
REPRESENTACIONES 
BIOMÉDICAS DIREX 
S.L.

1.-   SI DISPONE… 15,00 PUNTOS

2.-   SI DISPONE….15,00  PUNTOS
30,00

GENERAL ELECTRIC 
HEALTHCARE 
ESPAÑA, S.A.U.

1.-   SI DISPONE…15,00 PUNTOS

2.-   SI DISPONE…15,00  PUNTOS
30,00

2.- Disponibilidad de 

elementos de simulación 

(virtual o simulador 

físico) sobre la 

plataforma de ventilación 

para facilitar el 

aprendizaje en su uso.

15,00 
PUNTOS

GETINGE GROUP 
SPAIN S.L.U.

1.-   SI DISPONE… 15,00 PUNTOS

2.-   SI DISPONE….15,00  PUNTOS
30,00

MINDRAY MEDICAL 
ESPAÑA S.L.

1.-   SI DISPONE…. 15,00 PUNTOS

2.-   SI DISPONE….15,00  PUNTOS
30,00

NIHON KOHDEN 
IBERICA, S.L.

1.-   SI DISPONE…. 15,00 PUNTOS

2.-   SI DISPONE….15,00  PUNTOS
30,00
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